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E l fenómeno de la doble victimización reviste para mí fundamental importancia, en tanto se halla 
invisibi lizado cuando profesionalmente intervenimos en un caso de violencia famil iar, investigamos la 
“verosimil itud” de los hechos y sugerimos acciones a seguir. Los que tenemos participación en el abordaje de 
la violencia famil iar, abrumados por la cantidad de trabajo, la falta de recursos y de espacios para repensar 
nuestro ejercicio profesional y /o de supervisión, sumado a nuestra propia socializac ión de género, nos pueden 
llevar a  revictimizar a la consultante. 
E l presente trabajo tiene por objetivo revisar a partir de un caso de abuso doméstico,  la inf luencia de nuestro 
sistema de creencias y valores, que  a pesar de nuestro conocimiento técnico  pueden viciar nuestra práctica 
profesional. 
En la entrevista,  nuestros conceptos teóricos se pueden transformar en preju icios que dificultan el espacio de 
construcción de  diálogo con el otro. La tendencia a rotular o patologizar puede ser la  negación de la 
subjetividad de la persona y limitar la co mprensión de su propio mundo y de su personal forma de vincularse a 
él, constituyendo una invisible forma de revictimización secundaria. 
Sin pretender ser una guía de buenas prácticas para el abordaje profesional, sí llegar a proponer algunos 
lineamientos con el propósito de  analizar los riesgos básicos a los que nos vemos expuestos.  
 
E scuchar sin enjuiciar 
 
Cuando una mujer se acerca a pedir ayuda, la primera consideración a tener en cuenta es que para llegar,  
debió superar numerosas barreras internas y externas. Cuando una víctima de una relac ión de abuso llega  a un 
servicio es el punto de inflexión para la restitución de un derecho universal, el de la l ibertad y 
autodeterminación, que aparece desdibujado y depende en gran parte, de nuestra respuesta, no sólo
institucional, sino de nuestro acercamiento profesional.   
Izca Salzberger l istó los temores del entrevistado: ser inculpado, ser castigado y abandonado.58

                                                                 
58 Isca Salzberger W ittenberg. La relación asistencial, p. 25 . 

Y  para ello la 
condición básica es escuchar sin enjuic iar, pero no por básica esta regla, es fáci lmente practicable. Las 
víctimas, en general, son altamente perceptibles a gestos y palabras que contienen desaprobación y en base a 
ellos estructuran o modif ican su discurso. 
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E l sujeto por nosotros observado, es a su vez observador nuestro59. Es habitual que en la primera entrevista, 
intente justificarse ya sea por el tiempo en que demoró en denunciar, por haber elegido esa pareja,  por haber 
tolerado maltrato a sus hijos entre otras.  Esta carga extra de angustia, sumada a la impresión que causamos en 
la denunciante, serán el marco general que se le dará al encuadre de nuestra intervención profesional. Nuestra 
tarea es facil itarle a la víctima,  que pueda expresar l ibremente su situación,  dejándole ver que no era su 
obligación saber como debía actuar,  evitando juzgarla, ya que el lugar privi legiado de un supuesto saber, que 
ocupamos en la institución, nos hace correr el riesgo de intentar hacer que crean lo que nosotros creemos. 60

T ejerina, mujer, 38 años, soltera, ama de casa. L legó al J uzgado a solic itar la exclusión de hogar de su 
concubino, Sergio, 28 años, soltero, empleado de supermercado. T ienen 2 hi jos, 12 y 16 años. T ejerina es 
víctima de violencia psicológica

 
 
E l  caso Tejerina  
 

61

Es evidente que el sistema de creencias y valores, al que yo, entrevistadora,  pertenezco es diferente al de ella 
y debo hacer un esfuerzo extra para poder comprender la situación de T ejerina, para no revictimizarla y 
considerar que el prob lema que plantea es de violencia famil iar y  no es un problema de pareja que debe 
dilucidar en otro ámbito. La importancia que para el la representaban las amenazas  de su pareja a través del 
celular, rápidamente puede ser considerado como exagerado. “E l uso de los mensajes de texto como 
hostigamiento y el efecto que en las mujeres víctimas de violencia producen, parecen desmesurados y en 
ocasiones no son tenidos en cuenta o son menospreciado  por los operadores judiciales a pesar su extendido 
uso por parte de los agresores. No se tiene en cuenta que  adquieren una representatividad amenazante 
significativa para las víctimas basado en el sobredimensionamiento del poder del abusador.

. E lla se decide a denunciar luego de una episodio agudo de violencia , en el 
que ella le tira una pava de agua caliente. Sergio por años la seguía permanentemente, la celaba, la controlaba 
desde hacía muchos años, además de  aislarla socialmente y económicamente para mantenerla bajo  control. 
 Hasta all í, una descripción típica de vio lencia psicológica. A hora bien el d iscurso de T ejerina, era muy bien 
estructurado, sabía a que venía, y tenía elaboradas respuestas, sin supuestamente haber hecho terapia. Y  aquí  
aparece  los primeros interrogantes ante la veracidad de los hechos denunciados y el miedo de ser manipulados 
por la consultante. Encontrar una expl icación, como justif icar a  una  mujer v íctima de vio lencia enfrentando 
una institución judicial desde una postura segura y decidida, no resulta confiable para el colectivo judic ial . 
A simismo, su conducta reactiva, fáci lmente puede ser considerada como vio lencia cruzada. 
Profundizando la entrevista, fueron surgiendo las respuestas.  
T ejerina se había vinculado a una organización no gubernamental que ayudaba a indígenas a través de 
subsidios del gobierno, desde all í pudo escapar en parte del agobio famil iar, y tomar distancia, escuchó a otras 
mujeres que problematizaron el paradigma en donde se sustentaba, se empezó a percibir co mo sujeto de 
derechos , es decir que por unos años y ayudando en esta fundación, que se vincula a partir de  una prima, hace 
un proceso personal, que la lleva a tomar la decisión de excluir a su marido.  
A hora bien, para ello, dejó a sus hijos por algunos períodos con su pareja (el padre). El la aduce también en la 
entrevista que su marido la acusa de tener otra relación con otro hombre,  añade , que esa persona es un amigo.  
Es necesario interpelarnos respecto si estamos cuestionando sus conductas. T ejerina durante el relato, se 
justifica varias veces, sin duda , responde a los interrogantes respecto de su rol de madre y de esposa fiel ,  se 
sentía enjuic iada  y ella necesitaba aclararlo. 
La entrevistada, vende empanadas que ella misma prepara para subsistir, ya que su esposo no le da dinero y de 
las pensiones o subsidios que entregaban en la provincia de  Salta, ella no percib ía ningún beneficio 
económico. Su pareja le envía mensajes de texto por el celular constantemente y a través de ello la asedia y la 
amenaza, le exige que le d iga donde está y concurre a verif icarlo.  Para el la esos mensajes de texto le 
producían miedo, se asustaba y  se angustiaba  mucho.  

62

La tendencia a culpar y a confrontar con la víctima, está basada en  nuestros propios prejuicios 
 

63

                                                                 
59 Devereux George, D e la Ansiedad al  método en las ciencias del  comportamiento, Siglo X X I  Editores, 
M exico-España-A rgentina, p. 52/53 
60 Schelter V irg inia, ¿Qué es la intervención institucional?.  
61 Se entiende por violencia psicológica, aquella en la que se ha producido al menos un hecho de violencia 
física, lo que refuerza el temor a la víctima que las amenazas pueden ser reales.- Se diferencia de la emocional 
en la que nunca se concretaron las amenazas.  
62 J ones M eter, J uez inglés especializado en V iolencia Familiar. 
63 Ferreira Graciela B . M itos, prejuicios y creencias, Cap. I I. L as mujeres buscan hombres violentos: “Si esta 
tan mal ¿porqué se queda?. ¿Porqué aguantó tanto tiempo y ahora Se queja?”. La violencia es un problema de 
las clases bajas. Las personas educadas y cultas no son violentas. Se trata de casos aislados.- 

y 
desconocimientos de la temática en particular y del mundo social donde se mueve la consultante. Prueba de 
ello es que muchos casos son dejados en espera o directamente se desestima la denuncia, ya que  no se 
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consideran dignos de una intervención encuadrada en violencia familiar, sino en problemas famil iares. 
Siguiendo a Ruffa, conviene precisar que cuando hablamos de violencia famil iar no nos referimos a “una 
discusión o reprimenda que se va de las manos, sino a situaciones crónicas, reiterativas y con severas 
consecuencias”64

Siguiendo a M abel Burin 

, y con una asimetría de poder.-  
 T ejerina era víctima de vio lencia psicológica y durante sus largos años de sometimiento fue variando sus 
estrategias de supervivencia.  De l lorar, negar y callar cuando sus hijos eran chicos, encontró una fisura 
cuando los niños  fueron un poco más grandes, y se fugó por allí y descubrió otro mundo, quizás también otro 
hombre, pero otro tipo de hombre, que no la trataba como objeto y no la sometía, sino que por primera vez la 
consideraban una persona.  Esto lo pudo confrontar con otras personas que lejos de inculparla la fortalec ieron, 
estos nuevos vínculos favorecieron su autoría de pensamiento, asumiendo una actitud crítica frente a su 
real idad, a pensarse como un ser con derechos, y llegar a reclamarlos.  Este proceso que hizo T ejerina, lo hizo 
en el mundo y no en un consultorio, ni en un grupo terapéutico, pero le dio la fortaleza para afrontar la 
decisión de reclamarle a su esposo que se vaya de la casa, aunque necesitando ayuda externa,  de la autoridad, 
porque justamente su esposo es un hombre violento, y por ello no puede admitir que su mujer -objeto decida 
algo que ponga en peligro su  masculinidad fundamental y pierda su cohesión interna.  

65

Es necesario respondernos a la pregunta quien sostiene a estas mujeres en crisis, los motivos por los cuales no 
todas se comportan de la misma manera frente a su encrucijada de vida.- Prestar atención al contexto donde se 
mueve la consultante, (mesosistema), detectar y aceptar que de actores comunitarios,  puede depender que una 
víctima se conduzca asertivamente ante el laberinto judicial, y que muchas veces, por el contrario son los 
operadores de la justicia los que la llevan a replegarse ante el problema bajo el manto impiadoso de los mitos 
respecto de la violencia famil iar. Podemos decir que si no conociéramos el contexto donde se movió la 
consultante y en el caso T ejerina en particular,   su vinculación con esta organización social, podríamos llegar 
a creer que ella abandonó sus hijos y reforzar el discurso del victimario. La percepción que ellos hacen de 
nuestro mensaje,  def ine las posibles respuesta que tenga tanto la víctima como el v ictimario.

, quien anal izando las nociones de laberintos de cristal y techo de cristal, en las que 
una mujer joven debe atravesar, (carga de trabajo, productivo, reproductivo, de cuidados y la carga 
comunitaria) el la remarca el rol  de la mentora  para encarar los conflictos resultantes, la mentora como 
colectivo. En el caso de T ejerina se vinculó con otras mujeres que le mostraron en forma práctica la sal ida de 
su laberinto y revistieron fundamental importancia en que se animara a denunciar a su esposo .- En este caso 
las mentoras como modelos identificatorios y facil itadotes legitimaron su deseo de romper con el vínculo 
violento al que se hallaba sometida por años.  

66

Es fundamental lograr hacer la d istinción cuando la  vio lencia entre la pareja se debe a confl ictos de la vida 
diaria para controlar una situación en particular y la de   tener el control global de su pareja.” En este tipo de 
poder, se usa la tenencia de los recursos para obligar a interacciones no recíprocas, y el  control puede ejercerse 
sobre cualquier aspecto de la autonomía de la persona a la que se busca subordinar (pensamiento, sexual idad, 
economía, capacidad decisoria, etc.)” .

 
 
P roblemas de pareja o  violencia en la pareja 
 

67

En general los hombres golpeadores, tienen una relación especial con sus mujeres íntimas, donde su seguridad 
emocional depende de su presencia, basado en el apego materno deficiente. 

 

68

T ampoco nos debe sorprender  la variedad de estrategias de sobrevivencia de las víctimas, de su dinamismo y 
fortalezas, que necesariamente pueden diferenciarse de las esperadas o descriptas en  la teoría. T al   como 
sucede en algunos casos en los que no puede observarse el síndrome de indefensión aprendida 

 y por lo tanto necesitan el 
control permanente de ellas para sobrevivir psicológicamente. S i bien es importante tener presente, los 
procesos por los cuales un hombre se convirtió en una persona violenta, produciendo temor en su pareja, a la 
cual intenta dominar, el lo no le quita responsabilidad  a  sus acciones .  

69, cic lo de la 
violencia 70

                                                                 
64 Ruf fa Beatriz L. “V iolencia Famil iar, intervención de los profesionales de salud”. Revista Rol  de enfermería 
N 173, p.35. 
65 Burin M abel, D ra. en Psicología C l inica, D irectora de estudios de Genero en Uces. 
66 Dutton M ary A nn, “La Función del contexto” 
67 Bonino M endez Lu is, “ Las M icrovio lencias y sus efectos”. 
68 Dutton Donald, E l Go lpeador, un prf il  psicológico, Ed it. Paidos, Buenos. A ires. 1999. 
69 S índrome de “Indefensión A prendida” descrito por L. W alker, la mujer  ha internal izado que no puede hacer  
nada para detener la conducta de su marido y se muestra pasiva e inmóvil, en The Batered woman, Harper 
Col lophon Book, 1979.  
70 Descripto por Leonor W alter, op.ci t. 

. E jemplo  de el los, los describe W esler, quien  ha observado en su trabajo con hombres 
golpeadores, que algunos de ellos,  tenían dificultades para reconocerse como tales, pues no se cumplía dicho 
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ciclo estrictamente. A lgo similar observa A costa Lorentes  quien al describir las tipologías de hombres 
violentos, al referirse al quebrantahuesos, habla de ciclos bifásicos.71

Nuevamente la víctima se vuelve un sujeto inesperado y nos interpela tácitamente, al confrontarnos con los 
puntos ciegos de nuestra socialización de género y  fundamentalismos teóricos. -La visibi lizac ión es el primer 
paso para poder neutralizarlos.  El término víctima es variable. Badiou se pregunta quien es la verdadera 
víctima, “debe ser designada , mostrada y definida”.

 
T ejerina, no parecía atrapada en el síndrome de indefensión aprendida, había comenzado a superarlo y eso me 
confrontaba con mi conocimiento teórico, que si no lo padecía, me estaba manipulando..  

72 V iano habla de víctima como construcción social.-  73

La intervención en violencia famil iar, requiere de una adecuada formación teórica y a su luz problematizar los 
supuestos ideológicos subyacentes en nuestra práctica y de nuestro sistemas de creencias y valores . 
Enriquecerla  con otras teorías sin pretender extrapolarlos al campo de la violencia famil iar.. Realizar un 
esfuerzo de carácter teórico, metodológico y de conocimiento, co mo así también de rev isión de los paradigmas 
que nos sustentan y de despojarnos del sentimiento de omnipotencia, de reconocer que aún siendo 
profesionales preparados, “expertos”,  nos podemos enfrentar a casos con sintomatología graves y crónicas, 
que nos producen ansiedad y nos pueden inmovil izar, haciéndonos creer que son inmodificab les o a 
minimizarlas considerándolos, sencillos y naturales  problemas de pareja. La inclusión amplia de los contextos 
sociales donde se mueve la consultante, dimensionar su complej idad y diversidad, prestando atención a la 
inf luencia de las personas de su mundo, facil itará la comprensión de sus estrategias de supervivencia, las 
reacciones violentas de las víctimas y la manera de encarar la etapa judicial.  Desde esta  perspectiva  y  
generando  un espacio de interpelación de nuestra práctica,  es posible acceder a no viciar un diagnóstico y  
hallar respuestas apropiadas en un escenario tan complejo como lo es el abuso doméstico, donde se vulneran 

  
En  la defin ición que hacemos de la víctima nos lleva a reconocer la asimetría relacional  de la intervención 
profesional . La desigual distribución del ejerc icio  de poder en la pareja se da también en la intervención 
profesional, que de no ser problematizada, la consultante puede ser acallada y revictimizada (ha aprendido que 
haga lo que haga no tiene solución su problema). En este punto, la valoración profesional, a través de la 
interpretación de los relatos y la significac ión de los hechos constituye en sí mismo un acto de poder frente a 
las víctimas, aunque la resolución pertenece a la decisión del J uez. La peric ia, aunque no vinculante, suele ser  
considerada en el momento decisorio y esto lo sabe tanto el profesional como la víctima. Como en toda 
relac ión de poder, surge la resistencia, la escapatoria, la huida o la obediencia pasiva.  
 
L a parcial idad de las intervenciones profesionales 
 
A sí llegamos a reconocer  que nuestras intervenciones no son neutras y que en ellas se reproduce nuestro 
sistema de creencias, ideas y valores. El escenario de la violencia famil iar se halla impregnado fundamental 
por la socializac ión de género.  Nuestro paradigma personal incluye  la resultante de su interrelación con la 
cosmovisión institucional y de los actores que operan en ella. Es decir, relac iones de poder, (político, 
económico , de saberes), que es necesario tener presente al momento de la intervención y que nos permite 
salvaguardarnos de la estereotipia profesional y de ofrecer respuestas automatizadas. Es necesario articular el 
concepto de masculinidad hegemónica con el de violencia, a partir de nuestra propia  socializac ión de género, 
teniendo en cuenta que el concepto de género no es un valor absoluto sino relacional, para poder valorar en su 
justa dimensión el d iscurso de la víctima.  
 
L a tentación de asumir una acti tud paternali sta 
 
E l riesgo antinómico a la consideración que se trata de un problema de pareja es asumir actitudes de 
omnipotencia o sobreimplicancia, cuando una víctima exhibe su faceta más descarnada, vulnerando así su 
derecho a la autodeterminación y ajustándola a la idealizac ión profesional. T ejerina,  por años fue privada de 
su autoría de pensamiento, ya que fue captada y sometida a la lógica del d iscurso de su pareja golpeadora y 
también pudo  ser acallada por la intervención judic ial y/o profesional o también a real izar acciones que aún 
no estaba decidida a encarar o preparada internamente para ello. En este último caso, existe  la posibil idad que 
no pueda sostenerlo y retroceda aún más en su laberinto con consecuencias que pueden ponerla en mayor 
riesgo.  
 
C onclusiones 
 

                                                                 
71 A costa Lorentes, E l  Rompecabezas, pág.70. 
72 Bad iou  A lain, conferencia  “la idea de J usticia”.-  
73 V iano Emil io, “V io lencia, victimización y cambio social” .  
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en forma sistemática, derechos humanos elementales. M antener una actitud alerta ante nuestras emociones y 
respuestas, facil itará no diagnosticar la v iolencia familiar como excepcional.  
Reconocer que en el abordaje de la violencia famil iar, deben incluirse no solo las formas extremas sino que 
también las otras y evitar considerarlas  como leves, pues en forma cotidiana y sistemática exponen a las 
víctimas a sufrimiento y dolor por largos períodos causando daños similares a las formas extremas.  
La lectura de tercer orden, nos permite aclararnos como profesionales el punto de sustentación de nuestro 
análisis profesional y  el surgimiento de nuestros mitos y prejuicios en el diagnóstico profesional.- E l temor 
invisible a equivocarnos surge como mecan ismo de reforzamiento de dichos mitos y prejuicios, estereotipando 
a la víctima, y nos seduce ofreciéndonos cierta tranquil idad.   El reconocer a la víctima inesperada, considerar 
los factores contextuales desde una perspectiva ecológica y no sexista, como  así también la asimétrica relación 
de poder frente a la relación con la consultante, que puede reflejar la  desigual distribución del ejercic io de 
poder de su pareja, puede permitirnos faci l itar  el d iscurso de la víctima, su valoración en forma adecuada y 
evitar su revictimización.  
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